
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OSRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALTERACIÓN, REPARACIóN O RECONSTRUCCIóN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
NUII¡ERO OE PERMISO

1502
FECITA

'12t10t2016
ROL S.I,I

532844

MODIFICACION

ñ¡U^_ICIPALIDAD t u

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de [runicipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciooes, en especial elArt. 116, su Ordenanza General, y el instrumento de
Planrlicación Terr¡tonal.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidarñente suscritos por el propietario y los

profes¡onales correspondientes al expediente S.P.E.-s.1.17 22732 de fecha 08/09/2016

D) El Certificado de lnformaciones Previas No

E) El inlorme Favorable de Revisor lndepend¡ente No

F) El informe Favorable de Rev De Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

RESUELVO:

1,- Aprobar la modificación de proyecto de .OBRA NUEVA-

para el predjo ubicado en calle /avenida /camino LAUOUEN

o2197 Lote No i¡anzana Sector

RURAL Zara del Plan Regu¡ador Comunal

En conform¡dad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorizac¡ón y que

se encuenkan archivados en elexpediente S.M.P.E.- 5.1.17. N" 22732 de techa OBlOgl2Ol6

2.- Remplazar y/o adjuntar los P¡anos y/o Especificaciones Técnicas mod¡f¡cadas al expedjente S.M.P.E.- 5.1.6

U2I2OO7 , según l¡stado adjunto

3.- Dejar constancia que la presente modificación cumple con los requisitos para acogerse a las s¡guientes disposiciones especiales

D.F.L. N.2. ART. 5.'1.7 0GUC/4RT.5.1.18 oGUC

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

URBANO ú RURAL

de fecha

de fecha

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguieñtes aulorizaciones especiales

5.- lndividualización de lnteresados

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dOIPROPIETARIO RUT
SOTO GARCIA JESSICA 12407596-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U,T

NOTVBRE o RAZÓN SoclAL de le Eñpr66a dslARQUlfEcTo (cuáñdo conespondá) RUI

NOMBRE DEL AROUITECfO RESPONSABLE R,U.T

BRITO MUNOZ CARLOS EDUAROO 10435807-1

NoMBRE o RAZÓN soctAL detREVISOR TNDEPENDIENTE (cuando .rnssponda) REG]SfRO CATEGOFIA

PROFESIONAL COI!,lPETENTE RUT

6.- Pro cto ue se Modifica

RESoLUcIÓN o PERMISo NÚMERo FECHA

OBRA NUEVA 1461 13t1012010
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TEMUCO

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7.- CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

7,,1- PART QUE SE MODIFI N

8.I. DESTINO S COMPLEMENTA s

8.2- SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFIC]E TERRENO 166,86 m2

UTll- (m2) rOrAL (m2)

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO 55,38 55,38

TOTAL 55,38 55,38

8.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERM TIDO PROYECTAOO PERM T DO

COEFICIENTE OE CONSTRUCTIAILIOAD COEFICIENTE DE
OCUPACIÓN SUELO

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

DENSIDAD

ALTURAMAXIMA EN METROS ADOSAMIENTO.

ESTACIONAMIENTOS REOUERIDOS
ESTACIONA-¡.I¡ENTOS
PROYECTO

OISPO§ICIONES ESPECIALES A t}S OUE SE ACOGE EL PROYECÍO

M OFL N'2de1959

g ARI 5,1.7 OGUC/ART 5 1 18

OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES L,G,U.C

An 121 At 12? An 123 Arl 124 Arr 55 Otro

EOIFICIOS OE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO S EI ruo FECHA

8.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS 1 OFICINAS

LOCALES COMERCIALES ESTACIONA.I'IlENfOS

OTROS (ESPECLFICAR)l

SUPERÉIC E I¡2 DESTINOPISOS OUE SE MOOIFICAN

14,70PR¡MER PISO

'14,70TOTAL MODIFICACIÓN

OESTINO ESPECIFICO: VIVIENDAg RESIDENCIAL AN.2 1.25 O G U,C

CLASE Art. 2 1.33 OGUC ACTIVIOAD ESCAIA An 2 1 36 oGUC

EQUIPAIVIENTO Ar1. 2.1.33 O.G.U.C

AC IIVIDAOES PRODUCÍIVAS A1 2128O.GJC DESTINO ESPECIFICO:

OESIINO ESPEC FICO:INFRAESTRUCTURA

VIVIENDA

8.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

COMUN (m2)

PROYECfADO

Ef ,o

l--
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8,5.. PAGO DE DERECHOS

N]VEL
CANT,
UNIO,

SUP, UNIf DESfINO CLAS,
SUPERFICIE A

MOO.
M2 RESULT

SUBfOIAL
DERECHOS

PRESUPUESTO

TOTALES 0,00

SUBf OTAL DERECHOS MUNICIPALES 4.000

OESCUENTO POR UNiOADES REPETIOAS (-) 0

f OTAL DERECHOS MUNIC]PALES 4.000

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORAELE DE REVISOR INOEPENOIEÑIE c) 0

MONTO CON§IGANDO AL NGRESO BOLETA c) 0

4.000

G RO IÑGRESO MUNICIPAL EXENTO FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS : SoLo PARA SITUACIoNES ESPEcIALES DE LA AUToRIZACIÓN

Con este permiso la superf¡c¡e total ed¡ficada en la prop¡edad queda en

El preseñte PeÍ¡ so se aprueba en consideración al ART. 1 16 de Ia L. G. u. y C. Respecto de¡ Cu mplimienlo de las nomas urbañisticas aplicables al proyeclo

La ¡ormas de edificación contenidas en la Ley General, ñormas téc¡icas y demás Reglamentos relacionados con la conslruccrón son de exclusiva responsabilidad de los

Prolesio¡ales Patrocinanles del proyeclo.

Esle permiso caducará altomaticamenle a los tres años concedido si no se hubieren iniciádo las obras

lvedidas de Gestión y Conl¡ol y Libro de Obras deberán perhanecer en obra mientras se ejecute la construcción. Este último deberá adjuntarse almomenlo de la Recepcion

Final de Oblas.
6

Cuenta con desistimiento del profesional NICOLAS SOTO BALBOA (AROUITECTO) y JUAN CARLOS ITORALES ZUÑIGA.(C0NSTRUCT0R), asumiendo CARLOS BRITO

[.,1UÑOZ.( como constructor y arquitecto)

10 Cuenla con Subsido habitacional a nombre delbe¡efciarlo don JESSICA VERoNICA SOTO GARCIA

11 El presenle permiso aprueba Modificación de Proyecto por eliminación de tabiques inleriores en primer piso,(no aumentando la superlicie del permiso anterior)

12

Toda Obrá de urbanización o edificación deberá ejecutaEe con sljeclón eslncta a los planos, especificaciones técnicas y demas ánlecedentes aprobados por la Dirección

de Obras [,¡unicipales.

NTCTPALES (})

CC

DIRECTOR

55,38

7

I

OBRAS M

I 3 ]oeberá solicitár Recepción Finalde Obras Antes de ser habilada o deslinada a uso alguno.

t1 tl

4 lEl presente permiso o una c¡pia de este plaslificada deberá eslar expuesto en un lugar visible duEnte la ejecucióñ de la obra.

ls

I CLre¡ta con rebajas de derechos l\y'uñicipales, de acLrerdo al pto. No 37 delArticu¡o N' 22 de la Ordenanza Local de Derechos l\,4unicipales N' 002.

lcarpeta N' 13s8/2016 - S É.O - 2273212016.


